
REGLAMENTO DEL TENIS EN SILLA DE REGLAMENTO DEL TENIS EN SILLA DE 
RUEDASRUEDAS 

  

En el tenis en silla de ruedas se aplican las reglas de la U.S.T.A. con las 
siguientes excepciones: 

  

I.- 1.- Al tenista en silla de ruedas se le permite golpear la pelota tras el 
segundo bote; siempre que el primer bote se haya producido dentro de los 
limites de la pista. 

  

2.- El servicio debe empezarse con los ruedas traseras detrás de la línea de 
fondo. 

  

3.- La silla se considera parte del cuerpo. Todas las demás reglas se aplican 
por igual. 

  

II.- Protección de la pista. El prevenir el deterioro de las pistas será a criterio del 
director del torneo, que deberá tener en cuenta cualquier factor que pueda 
suponer un deterioro para las pistas: 

  

1.- Protección de reposapies. 

2.- Ruedas delanteras - las ruedas que tengan guardabarros; ancho fino. 

3.- Ruedas traseras - traseras - neumáticos negros. 

4.- Cualquier saliente (por ejemplo: rueda trasera antivuelco sin rueda; 
reposapíes delantero sin pedal). 

  

Se dispondrá de un tiempo razonable para corregir cualquier infracción a las 
normas de protección de la pista, según determine el director del torneo. La 
imposibilidad de remediar la infracción constituirá motivo de descalificación. 

  

III. Límite de tiempo para reparar el equipo averiado. 

  



El comité del torneo posee autoridad para determinar la suspensión temporal 
del juego. 

Caso 1. La ropa del jugador, la silla de ruedas o el equipo (excluyendo la 
raqueta) presentan problemas de tal caribe que es imposible o inconveniente 
proseguir el juego. ¿Puede suspenderse el partido mientras se resuelve el 
problema?. 

Decisión: Si esto sucede en circunstancias ajenas al jugador, puede permitirse 
la suspensión del partido. El árbitro será el juez que decide si la suspensión es 
justificada y el tiempo de suspensión (el ajuste de la silla de ruedas no puede 
exceder de 20 minutos; cualquier otra modificación no puede exceder de 10 
minutos). Un retraso superior al límite de tiempo permitido estará sujeto a la 
discreción del director del torneo. 

  

IV. Clasificación de las categorías 

  

Los jugadores competirán en la categoría superior, de acuerdo con su 
clasificación. 

  

División Tetra: Para jugar en la División Tetra, un jugador debe llevar un 
dispositivo de adaptación o sufrir tetrapléjia (por ejemplo; esclerosis múltiple, 
esclerosis lateral arterial o enfermedad de Parkinson). 

Las mujeres solo podrán jugar la división femenina y los hombres en la 
masculina. 

  

V. Advertencias respecto al reglamento. 

  

1.- El jugador al servicio, durante la realización del mismo, no cambiará su 
posición por medio de movimientos o de giros. No se considerará que el 
jugador que sirve "ha cambiado de posición" a causa de leves movimientos de 
las ruedas que no afecten materialmente la colocación original adaptada por él. 

2.- Un jugador no podrá recibir instrucciones durante el desarrollo del partido, a 
menos que sea autorizado, en las competiciones por equipos exclusivamente, 
por el director del torneo. 

3.- Un jugador pierde el punto si no está en contacto con el asiento de la silla 
de ruedas cuando dé a la pelota. Si el jugador se levanta para dar a una pelota, 
aunque el golpe sea bueno, el jugador perderá el punto si se levanta antes de 
dar a la pelota. Si el jugador cae de la silla después de dar a la pelota, debe 
volver a la silla antes de efectuar el siguiente golpe. 



4.- Un jugador pierde el punto si la pelota en juego le toca a él o a la silla de 
ruedas o cualquier cosa que lleve puesta, con excepción de la raqueta. Esta 
pérdida de punto sucede tanto si el jugador está dentro como fuera de los 
límites de la pista cuando la pelota le toque. 

5.- En dobles, si la pelota servida golpea al jugador que resta, a su compañero, 
a la silla de ruedas o a cualquier cosa que lleve el jugador, excepto la raqueta, 
el punto es ganado entonces por el jugador que realiza el servicio. 

6.- Una falta de rueda sucede cuando cualquiera de las ruedas traseras toca 
cualquier zona distinta de la que está detrás de la línea de fondo, dentro de las 
extensiones imaginarias de la marca central o de las línea laterales. Las ruedas 
delanteras pueden estar situadas sobre la línea de fondo o en las líneas 
centrales.  

  
  


